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ACTA 1/2025 
 

ASISTENTES: 
 

Decana: 
H.Rico  
 
Vicedecanato: 
Mª.L. Ferrándiz 
M. Fernández 
E. Ferrer 
J. Pereda 
E. Carbó 
 
Secretario: 
J Mª. Centeno  
 
P.D.I (DVP): 
H. Berrada 
X. Burguete 
Mª J. Cano 
C. Juan 
A. Marcilla 
A. Melero 
V. Merino 
Mª C. Recio 
Y. Rodríguez 
Mª J. Ruiz 
C. Soler 
Mª T. Varea 
 
PDI (SVP): 
M. Gandia 
JM. Quiles 
P. Vila 
 
PIF: 
M. Taroncher 
 
PTGAS: 
V. Cacho 
M.D.Gallardo 
 
ESTUDIANTES: 
 
SIN VOTO: 
Dpto. Farmacología 
(P.D R. Giner) 
 
 
 

 
 
A las 12.30 horas del día 20 de enero de 2025, se celebra la sesión de la Junta de 

Facultad con la asistencia de los miembros relacionados al margen para atender al 
siguiente  
 
ORDEN DEL DIA: 
1.- Aprobación, si procede, de la propuesta de verificación del título oficial de Grado 
en Farmacia de acuerdo con el Real Decreto 822/2021. 
2.- Adscripción por ámbitos de conocimiento de los Grados y de las materias básicas 
del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, del Grado en Nutrición Humana 
y Dietética, y del Grado en Ciencias Gastronómicas. 
3.- Adscripción por ámbitos de conocimiento de los Másteres de la Facultad de 
Farmacia y Ciencias de la Alimentación. 
4.- Turno abierto de palabra. 
 
1.- Aprobación, si procede, de la propuesta de verificación del título oficial de Grado 
en Farmacia de acuerdo con el Real Decreto 822/2021. 
 

La Profesora Marisa Ferrándiz toma la palabra para indicar que se ha procedido a 
rehacer completamente la Memoria de Verificación del Grado en Farmacia, y se ha 
procedido a asignar las asignaturas a los ámbitos correspondientes. Además, agradece 
la colaboración de los departamentos en la labor. 

La Sra. Decana destaca el trabajo realizado por las Profesoras Ferrándiz y Merino. 
Se procede a la votación y se aprueba la propuesta por unanimidad (23 votos a 

favor). 
 
2.- Adscripción por ámbitos de conocimiento de los Grados y de las materias básicas 
del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, del Grado en Nutrición Humana 
y Dietética, y del Grado en Ciencias Gastronómicas. 
 

La Profesora Mónica Fernández explica la adaptación de las asignaturas de estas 
titulaciones a los ámbitos correspondientes. 

Se procede a la votación y se aprueba la propuesta por unanimidad (23 votos a 
favor). 
 
3.- Adscripción por ámbitos de conocimiento de los Másteres de la Facultad de 
Farmacia y Ciencias de la Alimentación. 

 

La Sra. Decana, tras consulta con las direcciones de los másteres, explica los ámbitos 
a los que se adscriben los diferentes másteres del centro. 

Se procede a la votación y se aprueba la propuesta por unanimidad (23 votos a 
favor). 
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Dtor.Med. Prev i 
S.P.CC.Alimentació... 
(JC Moltó) 
 
A. JUSTIFICADAS: 
M. González 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.- Turno abierto de palabra 

Se informa de próximas actividades: 

- Programa de Orientación Profesional (POP). 
- Próxima edición del programa CONÈIXER. 
- 50 aniversario de la Facultad de Farmacia. Se solicita colaboración, 

especialmente al Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal. 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

                                                                  
Vº Bº  
LA DECANA,                                                            EL SECRETARIO,  
 
 
 
 

 


